
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D. C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2021-00836.  

 

En atención al escrito allegado por el apoderado judicial de la parte convocante, 

ofíciese a la Gerencia de Requerimientos Legales e Institucionales-Sección 

Embargos y Desembargos de Bancolombia, a fin de que se sirva acatar en su 

totalidad el embargo decretado de los dineros que por cualquier concepto tenga o 

llegare a tener la sociedad demandada en las cuentas de ahorro de la mencionada 

entidad, puesto que, según concepto 2016046211-003 del 25 de julio de 2016, 

concepto 2011014399-003 del 10 de mayo de 2011 y el concepto No. 

2005045452-001 del 29 de diciembre de 2005, emitido por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, los limites de inembargabilidad no aplican para las 

cuentas de ahorro de las personas jurídicas. 

 

Así también, respecto de la solicitud del numeral segundo del apoderado judicial 

de la parte demadante, previo a oficiar a la entidad bancaria, acredite que solicitó 

la información requerida mediante derecho de petición de acuerdo a lo 

establecido en el numeral 4º del artículo 43 del Código General del Proceso.   

 

 

 

Notifíquese1,  

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

 JUEZ 

 

 

 

 

                                                             
1 Esta providencia se notificó por estado No. 90 de 23 de agosto de 2022. 
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